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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
NÙMERO DE PROCESO:11001310502020200024400 

CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 
FECHA: 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 

 

 
 
Sujetos del Proceso: 
REF.: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-00244 
EJECUTANTE: MARIA STELLA SANTACRUZ.  
EJECUTADO: ACP COLPENSIONES. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la 
declara abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando parte demandante y su 
apoderado, demandada o representante y su apoderado. 
 
 
 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS   por la parte ejecutada.  
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SEGUNDO: DECLARAR EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por 
tanto se declara terminado el presente proceso.  
 
TERCERO: Sin costas. 
 
CUARTO: Por secretaria procédase entréguese el titulo judicial No. 
400100008051136 a favor del Dr. RAMIRO PARRA RODRIGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.164.551 y T.P. No. 140597 
toda vez que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder que 
obra a folio 1 del expediente digital. 
 
QUINTO: ARCHIVENSE las diligencias, levántense las medidas 
cautelares si las hubiere. Ofíciese. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
ROCIO CAROLINA MARTINEZ  

Secretaria Ad Hoc.  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3935f3bf9197ce0309c46a0947ab752f260ea981998dbbd9ffc3c001d16788ee 
Documento generado en 26/10/2021 06:05:30 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


